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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO

Resolución de 4 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en 
la categoría de Fisioterapeuta, por el sistema de acceso libre, a las personas 
aspirantes que han superado el proceso selectivo de concurso-oposición, 
convocado mediante Resolución de 22 de diciembre de 2022 y se anuncia la 
apertura de audiencia previa para las personas candidatas que se citan.

De conformidad con lo establecido en las bases 12 y 13 del anexo de la Resolución de 
21 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de 
regir los procesos selectivos de concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para 
cubrir plazas básicas vacantes de determinadas categorías/cuerpo y especialidades en 
desarrollo de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
para 2021 en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA extraordinario 
núm. 35, de 30 de diciembre), con correcciones de errores publicadas en BOJA núm. 18, 
de 27 de enero de 2023 y BOJA núm. 72, de 18 de abril de 2023, en el Decreto 296/2021, 
de 28 de diciembre (BOJA núm. 250, de 30 de diciembre), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal para 2021 en los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribuciones que se le asignan 
en el Decreto 198/2024, de 3 de septiembre (BOJA extraordinario núm. 16, de 4 de 
septiembre), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
Consumo, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a las personas aspirantes que han 
superado el concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, en la categoría de 
Fisioterapeuta, que se relacionan en el Anexo I de esta resolución con expresión del 
centro de destino adjudicado. De conformidad con lo establecido en la base 12.1 del 
anexo de las bases generales, las plazas ofertadas han sido adjudicadas atendiendo 
a los centros de destino solicitados por las personas aspirantes que han superado el 
concurso-oposición y al orden determinado por la puntuación obtenida en el mismo, y 
conforme a lo establecido en la base 12.2 para quienes dentro del plazo fijado no han 
solicitado plaza, sin perjuicio de lo establecido en la base 11.2 del anexo de las bases 
generales respecto a las personas aspirantes que participan por la reserva de plazas 
para personas con discapacidad.

Segundo. De conformidad a lo establecido en la base 13.2 del anexo de las bases 
generales, el plazo de toma de posesión será de un mes improrrogable, contado a partir 
del primer día hábil siguiente al de publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. Perderán los derechos derivados de su participación en 
las pruebas selectivas quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su 
destino, salvo causa justificada así apreciada por esta Dirección General.

Tercero. Conceder, a fin de no causar indefensión y de conformidad con lo establecido 
en la base 11.6, un plazo de diez días hábiles a partir del día hábil siguiente al de 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía a las 
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personas candidatas que se citan en el Anexo II de esta resolución para subsanar la falta 
de presentación de declaración responsable de que:

- No ha sido condenado/a mediante sentencia firme por delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, y autorizar la consulta en el Registro Central de 
delincuentes sexuales del Ministerio de Justicia. En caso de no autorizarla, opta por 
presentar original de la certificación negativa en vigor del mismo en el acto de toma de 
posesión conociendo que es requisito indispensable para ello.

- No ha sido separado/a del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna 
Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni se halla 
inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas.

- No padece enfermedad ni defecto físico que le imposibilite para el ejercicio de sus 
funciones teniendo en su poder original del certificado médico en vigor que así lo acredita 
y que presentará en el acto de toma de posesión. En caso de tener reconocida la condición 
de discapacidad, que no padece enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para 
el ejercicio de sus funciones y posee la capacidad funcional para el desempeño de las 
funciones propias de la especialidad a la que se opta, teniendo en su poder original del 
certificado médico en vigor que así lo acredita y que presentará en el acto de toma de 
posesión.

Aquellas personas candidatas que, transcurrido el plazo de audiencia concedido, no 
subsanaran la falta de declaración responsable del cumplimiento de los requisitos, no 
podrán ser nombradas personal estatutario fijo del Servicio Andaluz de Salud, y perderán 
los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo, sin perjuicio, en su 
caso, de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud, 
de conformidad con lo establecido en la base 11.6.

La documentación debe presentarla a través del formulario electrónico disponible en 
la Ventanilla Electrónica de Profesionales (VEC), a través de la utilidad de presentación 
de Formularios DGP/Registro Solicitudes, seleccionando el Tipo de Solicitud «Registro 
de documentación en un Proceso de OEP y traslados», dentro del proceso selectivo 
correspondiente, seleccionando «Documentación requerida en trámite de audiencia» 
(https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ventanilla-
electronica-de-profesionales).

De conformidad con lo establecido en la citada base 11, en estos supuestos se 
podrá llevar a cabo la publicación del nombramiento de aquellos que hayan presentado 
en tiempo y forma la documentación requerida, sin esperar a la presentación de 
documentación por parte de los nuevos aspirantes que se propongan.

Cuarto. Anunciar, en aplicación de lo establecido en la base general 13.3, que, en el 
caso de existir personas aspirantes que han superado el concurso-oposición que deban 
perder los derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas, podrán ser 
nombrados por orden de puntuación los aspirantes que no hubieran obtenido plaza de entre 
los contenidos en la resolución por la que se publica la relación complementaria de las 
personas aspirantes prevista en la base 10.1.5, lo que deberá ser publicado en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía mediante resolución de esta Dirección General de Personal.

En aplicación de lo establecido en la mencionada base general 13.3, el supuesto 
recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, un nuevo llamamiento de los 
aspirantes que ya hayan sido nombrados de conformidad con lo dispuesto en estas bases.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
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o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de publicación de esta resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de octubre de 2024.- El Director General, José Luis Sedeño Ferrer.

ANEXO I

ASPIRANTES NOMBRADOS PERSONAL ESTATUTARIO FIJO

APELLIDOS, NOMBRE DNI PUNT. 
TOTAL

CÓD. 
DESTINO DESTINO

AGUILAR BARRIO, MARIA CARMEN ***5511** 157,9 8920 HOSP.UNIV.VIRGEN DEL ROCIO
AMOROS TERCERO, MARIA DEL CARMEN ***9802** 149,484 7921 HOSP.UNIV. VIRGEN DE LA VICTORIA
ARANDA BAREA, ALICIA ***4587** 148,804 7921 HOSP.UNIV. VIRGEN DE LA VICTORIA

ASENSIO PARDO, FRANCISCO JAVIER ***1379** 164,785 7920 HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO 
MÁLAGA

BAUSA CANO, ELENA ***1226** 153,281 7920 HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO 
MÁLAGA

BETANZOS SABAO, RAQUEL ***1869** 154,32 2920 HOSPITAL PUERTA DEL MAR
CABRERA MOLEON, ADRIAN ***3095** 115,193 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES
CARRASCO FRANCISCO, MARIA CARMEN ***6902** 147,754 2209 DISPOSIT. APOYO SIERRA DE CADIZ
CASTRO TRUJILLO, JULIANA ***3363** 149,167 2209 DISPOSIT. APOYO SIERRA DE CADIZ
CUEVAS LOPEZ, JACINTA ***3125** 151,141 6920 COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAEN
GARCIA BOZA, Mª VALME ***5563** 160,84 2922 HOSPITAL LA LINEA DE LA CONCEPCION
GARCIA LANDETE, MARTA ***8544** 150,277 6211 DISPOSIT. APOYO JAEN
GARCIA-FERRIZ DE LOS ANGELES, MARIA ***3378** 165,69 6920 COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAEN

GOMEZ LORENZO, LAURA ***6237** 118,011 7920 HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO 
MÁLAGA

GONZALEZ RIEGO, VICTOR ***6915** 151,001 8217 DISPOSIT. APOYO SEVILLA
JURADO CABALLERO, ESTEFANIA ***3816** 162,719 8218 DISPOSIT. APOYO SEVILLA SUR
LUNA BECERRA, GONZALO ***4934** 155,593 5920 HOSPITAL JUAN RAMON JIMENEZ

MARIA MARTIN, MARIA ANGELA ***4428** 157,85 7920 HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO 
MÁLAGA

MARTIN GONZALEZ, ANA BELEN ***7978** 148,791 8920 HOSP.UNIV.VIRGEN DEL ROCIO

MARTINEZ PORCEL, PRAXEDES ***2819** 160,428 7920 HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO 
MÁLAGA

MORA JIMENEZ, ANA ***7250** 168,296 7211 DISPOSIT. APOYO MALAGA
OLMO MORAL, ABELARDO ***2940** 150,375 7921 HOSP.UNIV. VIRGEN DE LA VICTORIA
PAVON MADRAZO, DESIRE ***5144** 166,946 8220 DISPOSIT. APOYO SEVILLA NORTE
PEREZ BAILON, ELIA ***2833** 160,36 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES
PRIOR VENEGAS, ROCIO ***6537** 147,885 8921 HOSPITAL VIRGEN MACARENA
ROSANO IGLESIAS, MARIA ANGELES ***4736** 155,04 2920 HOSPITAL PUERTA DEL MAR
RUIZ CANO, PASCUAL ***0194** 115,03 7921 HOSP.UNIV. VIRGEN DE LA VICTORIA
SANCHEZ CARO, CARMEN ***8871** 148,68 8218 DISPOSIT. APOYO SEVILLA SUR

SANCHEZ MORA, ELENA ***6013** 152,055 5206 DISPOSIT.APOYO S.HUELVA-ANDEVALO 
CENTRAL

SASTRE GARCIA, ENRIQUE ***3533** 150,717 3920 HOSP.UNIV.REINA SOFIA

TAPIA ANDRES, INES ***0449** 147,013 7920 HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO 
MÁLAGA
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ANEXO II

ASPIRANTES A LOS QUE SE LES CONCEDE UN PREVIO TRÁMITE DE AUDIENCIA

APELLIDOS, NOMBRE DNI
PRIETO LOPEZ, ALICIA ***6581**
RENGEL ESTEVEZ, MARIA ELENA ***7583**


